
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 126/97 

----------------- 

 

VISTO: 

     La necesidad de reglamentar el sistema administrativo para 

habilitaciones de comercios, industrias y actividades de servicio en 

esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que por Decreto N° 245/96 este Departamento Ejecutivo 

estableció los pasos, procedimientos, formularios y áreas afectadas 

para intervenir en dicho tema; 

               Que en el referido Decreto no se consideró la situación 

tributaria de las propiedades en que se pretenden desarrollar las 

actividades mencionadas; 

               Que según lo dispuesto en el Art. 116°, primer párrafo,  

de la Ordenanza Impositiva vigente (N° 1011/94), se faculta al 

Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar por Decreto los 

sistemas administrativos destinados al empadronamiento de 

contribuyentes, habilitación de locales y demás gestiones y trámites 

relativos al registro y los cese de actividad; 

               Que los aportes de los contribuyentes son 

indispensables para permitir la normal prestación de los servicios que 

debe brindar la Municipalidad, máxime tratándose de actividades 

comerciales o industriales que reciben directa o indirectamente 

mayores servicios, por lo que debe procurarse la regularización de 

deudas con el Municipio; 

 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que para dar curso a una solicitud de habilitación 

comercial, industrial o de servicios, el recurrente deberá presentar 

ante la oficina de comercio, al iniciar el trámite, certificado libre 

deuda de Tasas y Contribuciones Municipales y de EMOSS, ó suscribir 

Plan de Pago debidamente garantizado, en relación al inmueble en que 

se pretende desarrollar la actividad, como condición indispensable 

para la prosecución de trámite.- 

 

Art. 2°.-:En el caso de solicitudes de licencias de taxis o remises, 

se deberá requerir libre deuda de Tasas y contribuciones municipales 

y de Emoss o suscribir Plan de Pago garantizado, del aspirante a una 



licencia, como condición indispensable para el otorgamiento de la 

misma.- 

 

Art. 3°.-:RATIFICANSE los pasos, procedimientos y demás disposiciones 

contempladas en el Decreto N° 245/96 de fecha 13-11-1997.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de Septiembre de 1997.-  

 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. G. Y A.S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


